
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

A N U N C I O

1818.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraordi-

naria, celebrada el 2 de julio de 2012, terminados los

asuntos contenidos en el Orden del Dia, previa su

declaración de urgencia, se adoptó, entre otros, el

siguiente acuerdo:

PUNTO TERCERO.- BASES REGULADORAS

DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO

DEL EMPLEO EN EMPRESAS DE BASE TECNO-

LÓGICA Y EN INICIATIVAS LOCALES DE EM-

PLEO PARA EL PERIODO 2012-2015 DENTRO

DEL PROGRAMA OPERATIVO FSE 2007-2013 DE

MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar

propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, que literalmente dice:

"Entre las competencias que el Estatuto de

Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla,

se encuentra el desarrollo económico de la Ciudad,

dentro de los objetivos, planes y programas aproba-

dos por el Estado, que constitucionalmente está

obligado a promover las condiciones favorables para

el progreso social y económico y con el objetivo

último de la consecución del pleno empleo.

Siguiendo la experiencia que aporta el órgano

gestor, así como la necesidad de matizar y redefinir

los objetivos iniciales del régimen de subvenciones

se hace preciso modificar las presentes bases para

adaptarlas a la nueva composición del Gobierno y

Administración de la Ciudad de Melilla, según Decre-

to Presidencial núm. 7 de 11 de Julio de 2011 de

nombramiento del Consejo de Gobierno (BOME

núm. 17 Extraordinario De 11 de Julio), así como a

la distribución competencial entre los diferentes

órganos (Acuerdo de distribución de competencias

del Consejo de Gobierno de fecha 26 de Agosto de

2011 (BOME núm. 20 Extraordinario De 26 de

Agosto de 2011) y Acuerdo del Consejo de Gobierno

sobre Unidades administrativas Básicas de la

Consejería de Economía y Hacienda de 26 de Agos-

to de 2011 (BOME núm. 4848 de 2 de septiembre)

Debido a los nuevos estudios realizados en cuan-

to a los yacimientos de empleo y como consecuen-

cia de un nuevo mapa en estos sectores se

pretende conseguir un impacto mas directo con el

aumento de la contratación de trabajadores nece-

sarios para cubrir estos puestos y aumentar la

tecnología como base para la creación de empre-

sas que puedan aportar un nuevo sector de creci-

miento en la ciudad.

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, el Real De-

creto  887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la  Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones y de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común y artículo 17.2 del Estatuto de

Autonomía y artículo 10 apartado e) del Reglamen-

to de Gobierno y de la Administración de la Ciudad

y el Reglamento por el que se regula el Régimen

General de Subvenciones concedidas por la Ciu-

dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su

sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.,

VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de

las presentes bases reguladoras por las que se

regirá la concesión de estas subvenciones, que se

acompañan como ANEXO I.

SEGUNDO.- Previa dotación presupuestaria, y

de conformidad con el artículo 8  y disposición

adicional 2ª del Reglamento regulador del Régimen

General de subvenciones concedidas por la Ciu-

dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su

sociedad instrumental, Proyecto Melilla S.A.

(BOME n° 4.399 de 15/05/07), así como el artículo

4.1.1 letra ñ del Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 26 de Agosto de 2011 de atribución de compe-

tencias a las Consejerías (BOME Extraordinario

Núm. 20 de 26 de Agosto de 2011) corresponderá

al Consejero de Economía y Hacienda la aproba-

ción de la convocatoria correspondiente.

TERCERO.- Dar publicidad en debida forma a

las presentes bases reguladoras en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

ANEXO I
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El presente régimen de ayudas se acoge al

Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión de 15

de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los

artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de

minimis, publicado en el DOUE L379 de 28/12/2006.

Artículo 1.- Objeto de las subvenciones.

El objeto de las ayudas reguladas en las presen-

tes bases es el fomento del auto-empleo y la contra-

tación de personas desempleadas en empresas de

base tecnológica y en empresas encuadradas como

Iniciativas Locales de Empleo.

Artículo 2..- Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Progra-

ma Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, dentro del

Eje 1 -"Fomento del Espíritu Empresarial y Mejora de

la Adaptabilidad de Trabajadores, Empresas y Em-

presarios"-, Tema Prioritario 68 -"Apoyo al trabajador

por cuenta propia y a la creación de empresas"-,

cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE) en

un 75% y por la Ciudad Autónoma en el restante 25%

Artículo 3. Período de vigencia y ámbito de aplica-

ción.

1. Las presentes bases reguladoras serán de

aplicación durante el periodo 2012-2015, con objeto

de que su vigencia se extienda al plazo máximo de

ejecución previsto en el Reglamento (CE) 1083/

2006, artículo 93.1, referente a la liberación automá-

tica de compromisos, dentro del Programa Operativo

FSE para Melilla 2007-2013.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será

de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla.

Artículo 4. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

1.- Las empresas, cualquiera que sea su forma

jurídica, que operen efectiva y materialmente en la

Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen contratos

laborales dentro de las modalidades que se relacio-

nan en el apartado 1, del artículo 7, de las presentes

bases. Se entenderá igualmente como PYME, las

que cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad

jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola,

como es el caso de las Comunidades de Bienes,

agrupaciones, etc..., cumplan con lo dispuesto en

el artículo 11 de la Ley General de Subvenciones,

Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

2.- Las personas que pretendan llevar a cabo un

proyecto empresarial, y vayan a iniciar su actividad

como trabajadores autónomos, siempre que tal

actividad se plantee realizar con carácter indefini-

do en la Ciudad Autónoma de Melilla, de manera

individual, a través de comunidades de bienes, o

mediante la constitución de sociedades mercanti-

les o cooperativas de trabajo asociado siempre

que ostenten cargos directivos en las mismas.

3.- Podrán acogerse a estas ayudas las peque-

ñas y medianas empresas (PYMES) de acuerdo

con la Recomendación 2003/361/CE de la Comi-

sión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de

microempresas, pequeñas y medianas empresas

(DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003).

Se entiende por PYMES las empresas que

cumplan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda

de 50 millones de euros o cuyo balance general

anual no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso

de empresas asociadas o vinculadas se efectúen

como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6

del Anexo de la Recomendación de la Comisión de

6 de mayo de 2003.

4. No podrán presentar solicitud de subvención

aquellas empresas que tengan concedida subven-

ciones anteriores que estén pendientes de justifi-

cación.

5.- No podrán obtener la condición de beneficia-

rios las personas o entidades en quiénes concurra

algunas de las circunstancias a que se refiere el

artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

6.- Siendo requisito, que la actividad que desa-

rrollen, bien como titulares, bien a través de las

sociedades que constituyan, se encuadre dentro

de los sectores considerados Iniciativas Locales

de Empleo:
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. Empresas que supongan la implementación de

nuevas tecnologías en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Su consideración estará fundamentada en uno o

varios de los siguientes criterios:

a) Operar en sectores industriales de alta tecno-

logía.

b) Contar con altos niveles de inversión en I+D.

c) Explotar proyectos de I+D.

d) Que su propiedad industrial sea de carácter

tecnológico protegida.

e) Convertir el conocimiento tecnológico en nue-

vos productos o procesos para su introducción en el

mercado.

f) Contar con una estrategia e iniciativa para su

incorporación y desarrollo en la Sociedad de la

Información, haciendo especial énfasis en la incor-

poración de tecnologías de la información y las

comunicaciones al desarrollo de su actividad y

modelo de negocio.

. Turismo: Son empresas turísticas a los efectos

de las presentes bases reguladoras:

a) Las de alojamiento (Establecimientos hotele-

ros y Campamentos de turismo). Quedan excluidas

las actividades de alojamiento que tengan fines

institucionales, sociales, asistenciales, laborales, o

se desarrollen en el marco de programas de la

Administración dirigidos a la infancia y a la juventud.

b) La restauración que introduzca la prestación de

servicios nuevos y/o diferenciados en el mercado,

independientemente de su localización dentro de la

ciudad. Asimismo podrán ser beneficiarias de estas

ayudas, las empresas de restauración que se radi-

quen en zonas de especial interés turístico de la

ciudad: Recinto Histórico-Artístico y Puerto Deporti-

vo y que desarrollen actividades no explotadas o que

lo sean de manera insuficiente en las citadas zonas.

c) Otras actividades orientadas específicamente

al turismo contribuyendo a su desarrollo y a la

diversificación de la oferta, cualquiera que sea su

localización dentro de la Ciudad Autónoma, que

generen innovación y diferenciación con respecto al

resto de servicios prestados en la ciudad (interme-

diación, información, actividades turísticas comple-

mentarias, etc).

. Industria: Se consideran industrias

subvencionables, a los efectos de las presentes

bases las actividades recogidas en las Divisiones

0, 2, 3 y 4 de la Sección Primera de las Tarifas del

Impuesto sobre Actividades Económicas (RDL

1.175/1990, de 28 de septiembre).

. Nuevos yacimientos de empleo:

Determinados estos según los estudios reali-

zados al respecto por la Ciudad Autónoma de

Melilla en vigor en cada momento.

7. En cualquier caso, la comisión de evalua-

ción, establecida en el artículo 11, tendrá la potes-

tad de determinar que actividad pueda incluirse

dentro de las empresas encuadradas en Iniciativas

Locales de Empleo siendo obligatorio el  informe

técnico de la Sociedad instrumental Proyecto

Melilla, S.A..

8. No serán subvencionables proyectos encua-

drados dentro de los sectores que señala el artícu-

lo 1 del Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la

Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la

aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las

ayudas de minimis, que son:

a) Empresas que operan en el sector de la

pesca y la acuicultura según se contemplan en el

Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo (DO L

17 de 21/02/00).

b) Las actividades relacionadas con la produc-

ción primaria, transformación y comercialización

de los productos agrícolas que figuran en el anexo

I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-

pea.

c) Las actividades relacionadas con la exporta-

ción a terceros países o Estados miembros, es

decir la ayuda vinculada directamente a las canti-

dades exportadas, a la creación y funcionamiento

de una red de distribución o a otros gatos de

explotación vinculados a la actividad de exporta-

ción.

d) La ayuda subordinada a un uso de bienes

nacionales con preferencia sobre bienes importa-

dos

e) Empresas activas del sector del carbón,

según define el Reglamento (CE) nº 1407/2002.
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f) Adquisición de vehículos de transportes por

carretera concedida a empresas que realicen por

cuenta ajena operaciones de transporte de mercan-

cías por carreteras.

g) Empresas en crisis.

9. No podrán presentar solicitud de subvención

aquellas empresas que tengan concedidas subven-

ciones anteriores que estén pendientes de justifica-

ción.

Articulo 5.-  Requisitos.

1.- Las contrataciones de desempleados deberán

de cumplir los siguientes requisitos:

a) Las contrataciones subvencionables serán las

realizadas con personas desempleadas que tengan

la residencia legal en la Unión Europea. Asimismo,

deberán estar inscritos en la oficina de empleo como

demandantes de empleo en el momento de la con-

tratación.

b) Las contrataciones objeto de subvención se-

rán, en todo caso, posteriores a la fecha de solicitud

de la misma.

c) Como consecuencia de la contratación que se

fomenta ha de incrementarse la plantilla de personal

de la empresa de modo que supere la media aritmé-

tica de los doce meses anteriores a la fecha de

presentación de la solicitud de las ayudas, en el

caso de empresas ya existentes.

A los efectos de cómputo de plantilla no se

tendrán en cuenta las bajas de los trabajadores que

se hubiesen producido por muerte, jubilación, inca-

pacidad permanente total o absoluta o gran invalidez

legalmente reconocidas.

d) Los beneficiarios estarán obligados a mantener

la plantilla durante al menos el tiempo que figure en

su solicitud de subvención, computándose a estos

efectos desde la fecha de inicio del contrato de

trabajo. Para las contrataciones de carácter indefini-

do los compromisos deberán mantenerse como

mínimo, por un período de dos años, contados a

partir de la fecha de su contratación o desde la fecha

de la ultima contratación en caso de varios trabaja-

dores.

e) En el supuesto de extinción de la relación

laboral del trabajador por el que se concediese la

subvención, se realizará la cobertura del puesto

por un nuevo trabajador, que deberá reunir los

mismos requisitos que el trabajador sustituido y

esta tendrá que realizarse dentro del mes siguien-

te al de la baja, hecho que deberá ser comunicado

por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días

siguientes a la sustitución. Esta nueva contrata-

ción en ningún caso dará lugar a una nueva ayuda.

Esta obligación se mantendrá durante el periodo

que reste para cumplir el compromiso adquirido en

la resolución de concesión de la subvención.

f) El beneficiario deberá realizar las contratacio-

nes objeto de subvención en un plazo máximo de

SEIS meses, a contar desde la notificación de la

resolución aprobatoria de las ayudas.

g) Las subvenciones no serán abonadas en

ningún caso antes de haber transcurrido el periodo

de prueba contractual.

h) Además, se excluyen de las ayudas estable-

cidas en las presentes bases:

1.-Las relaciones laborales de carácter espe-

cial por contratos de alta dirección previstos en el

artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de

24 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores.

2.-Los contratos celebrados con el cónyuge,

ascendientes, descendientes y demás parientes

por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo

grado inclusive, del empresario o de quienes ten-

gan al menos el 25% de la propiedad social, o de

los que  ostenten cargos de dirección o sean

miembros de los órganos de administración de las

empresas que revistan la forma jurídica de socie-

dad, así como las que se produzcan con estos

últimos.

i) No será considerado creación de empleo la

contratación de personas que hayan trabajado con

la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas

a la beneficiaria, conforme al artículo 16 del RDL 4/

2004, de 5 de marzo, por  el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-

des, en los tres últimos años.

2. - Los trabajadores por cuenta propia deberán

cumplir los siguientes requisitos:
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a) Las empresas serán de nueva creación; a

estos efectos se consideran empresas de nueva

creación aquellas que inicien su actividad en el plazo

establecido en cada convocatoria.

b) La actividad se desarrollará de manera indivi-

dual, a través de comunidades de bienes o mediante

la constitución de sociedades mercantiles o coope-

rativas de trabajo asociado siempre que ostenten

funciones de dirección y gerencia en las mismas.

c) El beneficiario deberá tener su residencia legal

en la UE.

d) Presentar un proyecto empresarial que una vez

evaluado resulte ser técnica, financiera y económi-

camente viable.

e) El planteamiento de la actividad se realizará

con carácter indefinido.

f) Los beneficiarios de estas ayudas estarán

obligados a darse de alta en el régimen especial de

trabajadores autónomos. A excepción de los que

formen parte de cooperativas de trabajo asociado

que podrán optar por la asimilación a trabajadores

por cuenta ajena.

g) El beneficiario no habrá estado de alta en el

régimen especial de trabajadores autónomos duran-

te los doce meses anteriores a la fecha de inicio de

actividad.

h) El beneficiario no podrá estar de alta en más de

un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de

la actividad  y durante al menos DOS años desde

dicha fecha.

i) Poner en conocimiento de Proyecto Melilla,

S.A., en su caso, la baja en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos ó de su simultaneidad con

otros regímenes de la Seguridad Social durante la

vigencia del compromiso.

j) El beneficiario deberá iniciar la actividad empre-

sarial subvencionada en un plazo máximo de tres

meses, a contar desde la comunicación de la reso-

lución aprobatoria de las ayudas. De no justificarse

el inicio de la actividad en el plazo señalado, el

beneficiario deberá solicitar su ampliación ante el

órgano concedente, con indicación de la fecha final

del mismo y los motivos de la caducidad sin haber

justificado, por un plazo no superior al inicialmente

previsto, en cualquier caso, no podrá ser superior

este plazo a seis meses desde la comunicación de

la resolución aprobatoria de las ayudas

k) Para computar la fecha de inicio de actividad

se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto

de Actividades Económicas ó de entrada de la

Declaración Censal de la actividad en el caso de

exención del impuesto.

Artículo 6. Obligaciones.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, constituyen asimismo

obligaciones del beneficiario para ambas modali-

dades de ayudas:

a) Realizar la actividad empresarial, así como

las contrataciones, que fundamentan la concesión

de la subvención, de acuerdo con las condiciones

y requisitos de las presentes bases reguladoras.

b) Comunicar a Proyecto Melilla S.A. en el

momento de presentar la solicitud de estas sub-

venciones, o posteriormente si sobreviniera dicha

circunstancia, la existencia de otras subvencio-

nes, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públicos o

privados, nacionales o internacionales. En esta

comunicación se indicará la cuantía de la subven-

ción y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha

sido concedida, siendo de aplicación el Reglamen-

to (CE) nº 1998/2006 de la Comisión de 15 de

diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los

artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de

minimis.

c) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-

puesta de resolución de concesión que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) Presentar la justificación del cumplimiento

de la realización de la actividad así como las

contrataciones, que fundamentan la concesión de

la subvención, de acuerdo con las presentes ba-

ses. Aquellos beneficiarios que no hayan justifica-

do en los plazos establecidos o no renuncien

expresamente mediante escrito debidamente
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motivado, no se le concederán nuevas ayudas dentro

del periodo de vigencia de las presentes bases.

e) Justificar la ejecución del proyecto subvencio-

nado en un grado de cumplimiento no inferior al 50%

de los compromisos iniciales de empleo en el caso

de subvencionarse de 2 a más trabajadores por

cuenta ajena y del 100% en caso de subvencionarse

de 0,5 (1 trabajador a media jornada) a 1,5 (1

trabajador a jornada completa y 1 trabajador a media

jornada). En caso contrario decaerá su derecho a

cobrar la subvención al no cumplir la ejecución

considerada  mínima del proyecto subvencionado.

f) No incurrir en el falseamiento de datos conteni-

dos en la solicitud o en los documentos y certifica-

dos presentados a los órganos competentes en la

tramitación de las solicitudes y en la concesión de

las subvenciones.

g) Dar la adecuada publicidad sobre la

cofinanciación europea a través del FSE, en los

términos previstos en el Reglamento 1828/2006 de la

Comisión -de 8 de diciembre de 2006-, artículos 8 y

9. Asimismo, la aprobación de una subvención

supone la aceptación del beneficiario a ser incluido

en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado

2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la

Comisión, de 8 de diciembre de 2006 (lista pública de

beneficiarios).

h) Haber realizado o, en su caso, garantizado las

devoluciones de cantidades concedidas y pagadas

en convocatorias anteriores de subvenciones gestio-

nadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución

le haya sido exigida mediante resolución de proce-

dencia de reintegro.

i) Conservar los documentos justificativos de la

aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan

ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control, conforme a lo previsto en las normas comu-

nitarias.

j) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas

circunstancias que, como consecuencia de la alte-

ración de las condiciones tenidas en cuenta para la

determinación de la subvención concedida, puedan

dar lugar a la modificación de la resolución.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación

a efectuar por Proyecto Melilla S.A., las de control

financiero que corresponden a la Intervención Ge-

neral de la Ciudad Autónoma así como las que

puedan realizar los órganos de control competen-

tes, tanto nacionales como comunitarios, aportan-

do cuanta información le sea requerida en el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 7.  Acumulación de ayudas e incompa-

tibilidades.

1.-  Las ayudas a la contratación previstas en

estas bases para las contrataciones de carácter

temporal serán incompatibles con otras que, por

los mismos conceptos, puedan otorgar las admi-

nistraciones públicas como medida de fomento de

empleo, salvo incentivos que se materializan bajo

la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social.

2. Las ayudas al auto-empleo reguladas en las

presentes bases serán incompatibles con las que

cuenten con idéntica finalidad.

3. Es de aplicación a estas ayudas lo dispuesto

en el Reglamento CE 1998/2006 de la Comisión de

25/12/2006, relativo a la aplicación de los artículos

87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, de

forma que las ayudas reguladas en las presentes

bases serán incompatibles con la recepción en un

periodo inferior de tres ejercicios fiscales de otras

ayudas que, sumadas a las otorgadas en virtud de

estas bases, excedieran de 200.000.- y de

100.000.- si se tratan de empresas que operen en

el sector transporte.

Artículo 8.- Cuantía de las subvenciones.

1. Ayudas a la contratación:

a) Para los contratos indefinidos a jornada

completa se subvencionarán con una ayuda máxi-

ma de 6.000.-.

b) Para los contratos indefinidos a media jorna-

da se subvencionarán con una ayuda máxima de

3.600.- .

c) Para los contratos temporales por una dura-

ción de más de 24 meses a jornada completa, se

subvencionarán con una ayuda máxima de

5.000,00.-

d) Para los contratos temporales por una dura-

ción de mas de doce meses y menos de 24 meses
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a jornada completa se subvencionarán con una

ayuda máxima de 2.400.-.

c) Para la contratación temporal, a jornada par-

cial, las ayudas  se desglosan de la forma siguiente:

Duración Contrato, entre 12 y 24 meses, Tipo de

Jornada Mínima: media jornada, Subvención Máxi-

ma, 1.200.-.

Duración Contrato, más de 24 meses, Tipo de

Jornada Mínima: media jornada, Subvención Máxi-

ma, 1.800.-.

En el caso de que los contratos se realicen con

mujeres, las subvenciones máximas aplicadas en

todos los casos, se verán incrementados en un 10%.

Serán contemplados como contratos temporales

únicamente  los de obra o servicio determinado y los

contratos temporales para el fomento del empleo

para personas con discapacidad.

En los contratos deberá especificarse la fecha de

inicio y terminación del contrato para poder

computarse el tiempo de duración.

Cuando la jornada parcial sea superior a la media

jornada se subvencionará como tipo de contrato el

inmediatamente inferior a la jornada real acreditada.

2.  Ayudas al auto-empleo:

a. Se subvencionará con una ayuda máxima de

5.000.-, por el establecimiento como socio/a coo-

perativista o por cuenta propia, en su caso.

b. Para menores de 35 años, parados/as de larga

duración y mayores de 45 años se subvencionará

con una cuantía fija de 7.000.-, considerándose

como subvención máxima, incluyendo los concep-

tos señalados en el apartado  anterior.

c. En el caso de mujeres entre 35 y 45 años, se

subvencionará con una cuantía fija de 7.000,00 

considerándose como subvención máxima, inclu-

yendo los conceptos señalados en el apartado a.

En los casos establecidos en este punto 2, el

beneficiario deberá realizar una inversión mínima en

inmovilizado material necesario para el desarrollo de

su actividad  por una cuantía no inferior a 3.000,00.-

 durante los tres meses anteriores y posteriores a

su alta en el régimen especial de trabajadores

autónomos. Esta inversión deberá ser en activos

nuevos. En caso de no presentar dicha inversión,

o esta fuese insuficiente, decaerá su derecho al

cobro de la subvención.

Artículo 9. Presentación de solicitudes.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según

los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-

to Melilla S.A., así como en su página web

www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el

contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a

efectos de notificaciones, estando obligado a no-

tificar el interesado de forma expresa  cualquier

variación en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los

registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en

todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, dentro del/

los plazo/s establecido/s en la convocatoria.

Artículo 10. Documentación.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la

siguiente documentación:

a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada

del documento de constitución y modificación, en

su caso, de la empresa solicitante, debidamente

inscritas en el registro correspondiente, estatutos

sociales y documento de identificación fiscal.

Cuando se actúe por representación, poder bas-

tante en derecho que acredite las facultades de

representación del firmante de la solicitud para

actuar en su nombre. En el caso de empresario

persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo

será necesario la presentación del D.N.I. de todos

y cada uno de los socios en el caso de empresas

que se hayan constituido bajo la forma de sociedad

.

b) Cuando la empresa solicitante haya iniciado

su actividad, alta en el Impuesto de Actividades

Económicas, salvo en el caso de exención en el

que se presentará Declaración Censal de la activi-

dad por la que se solicita la subvención.
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c) Informe de Vida laboral que acredite las condi-

ciones establecidas en el artículo 5 de las presentes

bases.

d) Memoria del proyecto empresarial, financiero y

de gestión.

e) Los justificantes de las cotizaciones de la

Seguridad Social de los doce meses anteriores a la

fecha de presentación de la solicitud en el caso de

empresas ya existentes.

f) Declaración en la que se hagan constar las

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad concedidas o solicitadas de cuales-

quiera otras Administraciones o entes públicos o

privados, nacionales, de la Unión Europea o de

organismos internacionales y en su caso, la cuantía

de las mismas.

g) Declaración de la empresa de que conoce las

reglas "de mínimis", así como de las ayudas recibi-

das, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a

la solicitud, en concepto de ayudas "de mínimis".

h)  Documentación acreditativa de que el solici-

tante se encuentra al corriente de sus obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social.

i) Declaración de no hallarse incurso en alguna de

las prohibiciones establecidas en el artículo 13,

apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, que impiden obtener la

condición de beneficiario.

j) Certificado de la entidad financiera de la cuenta

a la que se hará la transferencia de la subvención,

con indicación de la entidad y su código, la sucursal

con domicilio y código, número y titular/es de la

cuenta bancaria.

k) En el caso de presentar certificación de estar

inscrito en el Registro de beneficiarios de subvencio-

nes gestionadas por Promesa, queda excluido de

presentar la documentación señalada en dicha cer-

tificación.

l) Toda aquella documentación que la sociedad

pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria

para la tramitación del expediente de concesión.

La presentación de la solicitud supone la acep-

tación expresa y formal, por parte de la entidad

solicitante, de todos los requisitos contenidos en

las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne

los requisitos establecidos en la norma de convo-

catoria, el órgano instructor  requerirá al interesado

para que la subsane en un plazo máximo e impro-

rrogable de diez días hábiles, con indicación de

que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido

de su solicitud, previa resolución que deberá ser

dictada en los términos previstos en el artículo 71

de la LRJA-PAC.

Articulo 11. Tramitación e instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de conce-

sión de subvenciones corresponde a la  sociedad

pública instrumental Proyecto Melilla, S.A..

2. El órgano instructor realizará de oficio cuan-

tas actuaciones estime necesarias para la deter-

minación, conocimiento y comprobación de los

datos en virtud de los cuales debe formularse

propuesta de resolución.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comi-

sión como órgano colegiado en base a lo previsto

en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvencio-

nes, que estará compuesta por el Presidente de

Proyecto Melilla, S.A., que actuará como presi-

dente, el Director General de Economía y Hacien-

da, la Gerente de Proyecto Melilla, S.A., un Téc-

nico de Proyecto Melilla, S.A., el Secretario Téc-

nico de Economía y Hacienda actuando como

secretario con voz y voto  y un Técnico de Proyecto

Melilla, S.A. sin voz y sin voto que actuará como

secretario de actas, deberá emitir informe en el que

se concrete el resultado de la evaluación efectua-

da. En todo lo relativo al funcionamiento de la

Comisión se aplicará lo dispuesto en la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Este órgano se integra en la Consejería de Econo-

mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. El órgano instructor a la vista del expediente

y del informe del órgano colegiado, formulará una

propuesta de resolución provisional, debidamente
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motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda

propuesta y de las condiciones y plazos para la

realización del proyecto así como las contrataciones

planificadas, que deberá ser notificada a los intere-

sados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de

10 días naturales exponer las alegaciones que esti-

me oportunas.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en su

caso por los interesados, se formulará la propuesta

de resolución definitiva que se elevara con todo lo

actuado al órgano competente para que dicte la

resolución.

6. La propuesta de resolución provisional y defini-

tiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario

propuesto frente a la Administración mientras no se

le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 12. Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de la

subvención será dictada por el  Consejero de Econo-

mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, a

propuesta del órgano instructor de acuerdo con lo

previsto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC.

Cuando el beneficiario de una subvención conce-

dida renunciase a la misma, se aplicará, si procede,

lo establecido en el artículo 63.3 del RD 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la

resolución del procedimiento no podrá exceder de

seis meses a contar desde el inicio del plazo de

presentación de solicitudes. El vencimiento del pla-

zo máximo sin haberse notificado la resolución

legitima a los interesados para entender desestima-

da por silencio administrativo la solicitud de conce-

sión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía administra-

tiva, será notificada a los interesados en los términos

previstos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Conse-

jero de Economía y Hacienda, podrá interponerse

ante la Presidencia como órgano competente para
resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo
junto con su informe a la Presidencia, recurso de
alzada, en los términos recogidos en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, de
RJAP y PAC. Contra el decreto de Presidencia por
el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá
ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso
extraordinario de revisión en los casos en que
proceda.

Contra la resolución del recurso de alzada
puede interponerse recurso contencioso- adminis-
trativo ante el órgano judicial competente, en el
plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución en
alzada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para determinar la subvención a conce-
der y, en todo caso, la obtención concurrente por
el beneficiario de otras subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones públicas o
de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de la subvención.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

Artículo 13. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión
de la subvención se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22  de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y
conforme a lo establecido en el Titulo I, Capítulos
I y II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,  por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

2. La selección de las solicitudes a subvencio-

nar se realizará teniendo en cuenta la puntuación

obtenida tras la valoración del proyecto, con arre-

glo a los siguientes criterios:
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* Corresponde 20 puntos a los contratos de trabajo a jornada completa, el resto de contratos con diferentes

jornadas se valorarán obteniéndose su equivalencia.

** Corresponde 5 puntos a los contratos de trabajo a jornada completa, el resto de contratos con diferentes

jornadas se valorarán obteniéndose su equivalencia.

En la convocatoria se podrá exigir una puntuación mínima para seleccionar la solicitud.

3. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden

de prioridad:

a. Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de cualquier

Régimen de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio  y, en su caso, aprobados en la convocatoria del año anterior

de ILE.

b. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán del 1

al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos.

c. Si continuase el empate se dará prioridad al proyecto que  acredite mayor creación de empleo, siempre que

estas contrataciones se hayan efectuado con posterioridad a la fecha de solicitud.

4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los

requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria

fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 14. Pagos y justificación de las ayudas.

1. El abono de la subvención se realizará en dos pagos previa justificación:

1.a. Primer 50% de la subvención total una vez acreditado el empleo subvencionado; el alta en el régimen especial

de trabajadores autónomos, las contrataciones por cuenta ajena, según proceda, y la realización de la inversión

mínima establecida en el articulo 8.2, y deberá presentar el modelo de cuenta justificativa con los siguientes

documentos:

1.a.1. Para contrataciones por cuenta ajena:

a) D.N.I. ó documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea, contrato de trabajo

debidamente cumplimentado y registrado en la oficina de empleo, así como alta en el régimen general de la

Seguridad Social e informe de vida laboral del trabajador subvencionado.
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 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) Punt. Máxima 

1 Número de puestos de trabajo a crear 20 por empleo creado 
(hasta 60)* 60 

2 
Número de puestos de trabajo de difícil 

colocación: mayores de 45 años, desempleados 
de larga duración, minusválidos y mujeres. 

5 por empleo creado 
(hasta 20)** 

20 

3 Empresa de nueva creación Hasta 20 20 
20 puntos con 10 años o 

mas de actividad 
10 puntos entre 5 y 9 

años de actividad 
5 puntos entre 2 y 4 años 

de actividad 

4 Empresa Consolidada 

0 puntos menos de 2 
años de actividad 

20 



b) Tarjeta de desempleo del trabajador subvencio-

nado o informe de periodos de inscripción emitido por

el SPEE.

c) Informe de Vida Laboral de la Empresa emitido

por la Seguridad Social desde el inicio de actividad.

d) Alta en el Impuesto sobre Actividades Econó-

micas y alta en la seguridad social, en el caso de no

haber sido aportado en el momento de presentar la

solicitud de las ayudas.

1.a.2. Para trabajadores por cuenta propia:

a) Alta en el Régimen Especial de trabajadores

Autónomos y en el Impuesto sobre Actividades

Económicas (Declaración Censal, en el caso de

exención del impuesto), en el caso de no haber sido

aportado previamente.

b) Informe de vida laboral actualizado de los

autónomos subvencionados.

1.a.3. Para la inversión mínima exigible se acre-

ditará aportando la siguiente documentación:

Originales y fotocopias, en su caso, de las factu-

ras de las inversiones materiales realizadas. Los

gastos se justificarán mediante facturas y demás

documentos de valor probatorio equivalente con

validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia

administrativa, en original o fotocopia compulsada

previo estampillado del original, con el detalle sufi-

ciente para acreditar la correcta aplicación de los

fondos. Dichos documentos deberán cumplir los

requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/

2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento que regula las obligaciones de factura-

ción. Dicha inversión acreditada será comprobada

por el órgano gestor mediante visitas in situ.

1.a.4 Certificados actualizados de encontrarse al

corriente de sus obligaciones tributarias con la

Hacienda Estatal, Ciudad Autónoma de Melilla, así

como con la Seguridad Social.

1.b. Segundo 50% de la subvención total, una vez

pasados los doces meses desde la última contrata-

ción efectuada o alta como trabajador autónomo,

según proceda, debiendo aportar cuenta justificativa

con los siguientes documentos:

1.b.1.Para contrataciones por cuenta ajena:

Informe de Vida Laboral de la Empresa emitido

por la Seguridad Social desde el inicio de actividad.

1.b.2.Para trabajadores por cuenta propia:

Informe de vida laboral actualizado de los autó-

nomos subvencionados.

1.b.3. Para la inversión mínima exigible se

cursará visita para comprobar el estado de las

inversiones que deberán mantenerse durante el

periodo de mantenimiento de compromisos de

empleo.

1.b.4 Certificados actualizados de encontrarse

al corriente de sus obligaciones tributarias con la

Hacienda Estatal, Ciudad Autónoma de Melilla,

así como con la Seguridad Social.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención

cuando la empresa sea deudora por resolución

firme de procedencia de reintegro, salvo que reali-

ce o garantice las devoluciones de las cantidades

debidas.

5. Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al

beneficiario cualquier otra documentación que

considere necesaria para la justificación de los

compromisos adquiridos.

6. El beneficiario deberá justificar el proyecto de

inversión y las contrataciones objeto de subven-

ción en un plazo máximo de SEIS meses, a contar

desde la notificación de la resolución de concesión

de las ayudas.

7. De la comprobación de la justificación referi-

da, se extenderá un certificado de cumplimiento de

condiciones en el que se precisará el grado de

realización del proyecto y el cumplimiento de las

demás condiciones y requisitos exigidos en las

presentes bases.

8. Si la inversión realizada por el beneficiario

fuese inferior a la inversión presupuestada y/o los

compromisos de creación de empleo no se realiza-

sen en su totalidad, siempre que se cumplan los

mínimos establecidos en las presentes bases, el

Consejero de Economía y Hacienda procederá en

el plazo máximo de 60 días, una vez presentada la

documentación justificativa, a modificar la resolu-

ción de concesión. Si la inversión realizada  y/o la
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creación de empleo justificado fuese superior al

proyecto aprobado en la resolución de concesión,

sólo se abonará hasta el límite de la subvención

concedida.

9. Cuando no se hubiera presentado la documen-

tación justificativa, la documentación presentada

fuese insuficiente o no se cumple el mínimo de

ejecución del proyecto subvencionado establecido

en las presentes bases, para considerar correcta-

mente justificada la subvención concedida, tales

insuficiencias observadas se pondrán en conoci-

miento de los beneficiarios para que en el plazo de

15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la

subsanación de las insuficiencias detectadas, o

transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presen-

tado, el órgano concedente dictará el acuerdo de

iniciación del procedimiento de reintegro,  de confor-

midad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, o se procederá al archivo del expediente.

Artículo 15. Comprobación.

1. Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas otros

órganos competentes, tanto nacionales como co-

munitarios, Proyecto Melilla, S.A., podrá realizar las

comprobaciones que considere precisas para la

constatación del cumplimiento de lo dispuesto en

las presentes bases reguladoras.

2. Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el

momento que estime oportuno, a través de sus

servicios técnicos, cuantas actuaciones de compro-

bación y control considere necesarias para garanti-

zar la aplicación y destino de las subvenciones

concedidas para los fines programados.

Artículo 16.-  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las

presentes bases podrán ser objeto de reintegro total

o parcial comprendido el interés de demora, desde el

momento del abono de aquéllas hasta la fecha en

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los

supuestos establecidos en el artículo 27 del Regla-

mento por el que se regula el Régimen General de

Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma

de Melilla y gestionadas por su sociedad instru-

mental Proyecto Melilla, S.A. y en los de incumpli-

miento de las obligaciones establecidas en las

presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se

apreciase la existencia de alguno de los supues-

tos de reintegro previstos en el apartado anterior,

se procederá a iniciar de oficio el correspondiente

procedimiento de reintegro de la subvención con-

cedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-

deración de ingresos de derecho público, resultan-

do de aplicación para su cobranza lo previsto en el

Titulo V del Reglamento por el que se regula el

Régimen General de Subvenciones concedidas

por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas

por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el

presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo

previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que

se regula el Régimen General de Subvenciones

concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por su sociedad instrumental Proyec-

to Melilla, S.A., "Infracciones y sanciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones"

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario de

los compromisos adquiridos se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, es decir, al 60%

de los compromisos adquiridos, y se acredite por

éste una actuación inequívocamente tendente a la

satisfacción de sus compromisos, la cantidad a

reintegrar estará en proporción a los objetivos

efectivamente alcanzados, en caso contrario pro-

cederá el reintegro total de la subvención concedi-

da.

6. El domicilio a efectos de notificaciones en el

procedimiento de reintegro será el señalado por el

interesado en la solicitud de participación en el

procedimiento para la concesión de la subvención

a que estas Bases se refieren, salvo que el intere-

sado señalare de forma expresa y formalmente  un

domicilio a efectos de notificaciones diferente en el

procedimiento de reintegro.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Estas ayudas cofinanciadas por el

Fondo Social Europeo se regirán además de por las

presentes bases reguladoras, por el Reglamento CE

1998/2006 de la Comisión de 25/12/2006, relativo a

la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las

ayudas de minimis, por las normas comunitarias

aplicables en cada momento, por la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones,  Real

Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, el Reglamento por el que se

regula el Régimen General de Subvenciones conce-

didas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestiona-

das por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A., las restantes normas de derecho administrati-

vo, y en su defecto, se aplicarán las normas de

derecho privado.

Segunda.- Las referencias contenidas en las

presentes bases a la Consejería de Economía y

Hacienda se entenderán hechas al Departamento

que en cada momento tenga adscrito funcionalmente

a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de

la misma, de conformidad con la potestad de

autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En consecuencia, de conformidad con la Dispo-

sición Adicional Segunda del Reglamento por el que

se regula el Régimen General de Subvenciones

concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto

Melilla, S.A., aprobado por unanimidad por la Excma.

Asamblea de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007

(publicado en el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo

de 2007), las referencias contenidas a la Consejería

de Economía, Empleo y Turismo en el referido

cuerpo reglamentario se entenderán hechas a la

Consejería de Economía y Hacienda, así como a los

órganos directivos de asesoramiento y fe pública en

las que se estructura la referida Consejería.(Acuerdo

Consejo de Gobierno de fecha 26 de agosto de 2011,

relativo a la aprobación del decreto de atribuciones

de competencias a las Consejerías de la Ciudad -

BOME Extraordinario núm. 20 de 26/08/11 - Artí-

culo 4.1.1 letra ñ).

Tercera.- La interpretación de las presentes

bases así como las discrepancias que pudieran

surgir por la aplicación de las mismas, así como de

la convocatoria, serán resueltas por el Consejero

de Economía y Hacienda

Cuarta.- La presentación de la solicitud de la

subvención implicará la aceptación de la cesión de

datos, tanto los de carácter personal como los

relativos a la subvención concedida, en su caso, en

los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

La información contenida en las comunicacio-

nes realizadas por los solicitantes y beneficiarios

a los órganos competentes, así como la obtenida

o utilizada en las actuaciones de evaluación,

seguimiento y control al amparo de las presentes

bases reguladoras, quedará sometida a la norma-

tiva vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se

integrarán en ficheros informatizados, a los efec-

tos oportunos, pudiendo los interesados ejercer

los derechos reconocidos con carácter general en

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal y de-

más normativa de desarrollo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  Quedan derogados todas aquellas ba-

ses, criterios e interpretaciones anteriores a las

presentes bases.

DISPOSICION FINAL

Única.  Las presentes bases entrarán en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla."

Lo que se hace público para general conoci-

miento y efectos.

En Melilla a 9 de julio de 2012.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José Antonio Jiménez Villoslada.
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